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D E í k P R O V I N C I A D E L E Ú N 
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ADVEF. Y g N C i A O r i C i A L 

Lutgo q u les Bm. Aleald« J S««*-
twle> stciins )>>• n t a u n » d t l Bourfv 

«arroipondftii «1 dijtrtto, ( l iBpHid r i i i 
« >« M £¡« un «¡íaiykr ea «1 litio da « M -
tUBibr* , donde p a T r a u i t e o r á hwt» «1 n e i -

LOÍ SseMiifioí «i!<J«Tin d« conwmr 
Iw B!>i.rrraS3 eslascioMdon ordennda-
s s j l ü , ca Qg«v!sdfraft?i6fi, qtit déh«> 
rft <p«r:£«san(t cd» ^lo. 

f U B U C A LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Ba « u M r i t » «n It ContadnrU d « U DlputaciÍB p roTinc ia l , cuatro pe-
J C U V etaeicnU ««ntimoi •) trimertn, oono pwetu ti eemeetre j qaicee 
pe«et** a l afio, a los pvtíenlirM, pagadia a l niieítar la Biucr ipeidn. Los 
pitfM üe iuera da ¿» capital M harán por l ib ranza del airo m u t u ó , a d m i 
tiéndose adío teUot «& fas snaer ipeionM da trimeatrea, j ú n i c a m e n t e por la 
f racc ión de pateta que resol ta . Laa •uaeripeionea atnwsdes se cobran 
eon aumento propormonaL 

Loa A-Tontaaiíantoa da esta proTinaa abonaran l a aoaeripcidn con 
ar iag lo a l a a e c a l a inserta cu circular de la Comisión p n m n e i a l , publicada 
•n loa números de este BOUCTÍM de (echa 80 y 22 de d ic iembre de 1905. 

Los Xaxgados municipales , sin distitteilQ, diez pesetsu a l a&o. 
Números toeltoe TeintieÍDCO etatimoe do peuata. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

UM dia>ioi*eioneí 4« lae autoncíi-ies, excepta ias qnt 
«tan a rastaneia de parte no pobre, «e insertarán oli-
íialmeat», asimiamo enalquier anuacio concerniente al 
*:-r\cio fct.aíoaai que dimane de las mismtu; lo de in-
-.orí;' pnrtieitlar preTÍo al ̂ 'Mrc adelantado de ve&tt 
*écl;%4)ft ds peseta por rada linca de itsai-cion. 

L A * amnatioe a qña hace rrierencia la cirerdar da la 
OflBiinU» «roTineial, leche 14 tic diciemore de 1905, ea 
«omplimiooto al aeuHrdo ds la Dif utsción de 20 de no-
riat&'itre de díeho aSo, y cuya circular ha stdo pnbli-
îd*. nft 1« SCÍ.BTIKJS i'.v.ciAf.PS de 20 T !Í2 ci& díeian-

ir*. .í<4»ct¿. a* at>osar<n con Amg'io • la «ar:¿i qt;e as 
tti*iie:ofl*.doi'&oueTiHi;3 *i ingerta. 

F I A R T E O F I C I A L 
PRESIDENCIA D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S. M. el REY Don Alfonso XIII (Q. D. G.), Su 
Majestad la REINA Doña Victoria Eugenia y Sus 
Altezas Reales el Principe de Asturias e Infantes, 
continúan sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia. 

lOtMt 4*1 lid O át marzo á* l í ¡ " ) 

G O B I E R N O CIVIL. D E L A P R O V I N O I A 
Relación de las licencias de uso de armas, caza y galgo, expedidas por 

este Gobierno civi l dorante los meses de octubre, noviembre y d i 
ciembre de 1916. (1) 

Número 
de 

orden 
Pueblos 

1.587 Santn María del Monte 
1.388 V«gapfcgfn 
1.389 Idem 
1.390 Quintana del Merco 
1 391 Algfcdcfe 
1.392 Munsilla de tas Muías. 
1.393 Idem 
1.394 Tumi de losGuzmanes 
1 395 G*lle gulllos 
1.396 Riosequillo 
1.397 Ardonclno 
1 398 León 
l.;90 Siiita Luda 
1.400 Le-zado 
1.401'San Cr i s tóba l . . . 
1.402 L ' d n . . 
1.403 San Cr is tóbal . . . 
1.404 Anlímlo de Abajo 
1.405.Toral de losGuzmanes 
1.4C6 Caíasola 
1.407 Rueda 
1.408 Mímilia de las Muías 
1.409 Destricna 
1.410 Vü^hornate 
M l i ' A ' g s d t f e 
1.412 Idem 
1.4!3Fon!snos 
4.414 Vi'bhornate 
1.415 Vlüóquejlda 
1.416 Ncgsles 
1.417 San Ftlix 
1.418 Bsrrlo jle la Puente . 
1.410.Fuentes de Carbajal. 

Nombres de los interessdos Clase de h 

Tomás LlEmazares 
Isaac García García 
Idem 
Mateo Goigojo 
Timoteo Mañ&iies Rcdrlguez 
Argel Fernández 
ZeCi iias Marcos Merino 
Eufrasio Huerga 
Miguel Bor ge • 
Alejo Vallejo 
José Escupa Rodríguez 
t f ureano GorzáK z Diez. • • 
Cíndlíc Di z Ordóñcz 
Amador González 
Eladio Quiñones Blanco. 
Adolfo Mordn Diez 
Eladio Quiñones Blanco 
Eusibio Alense Fidalgo 
Mariano Pintor García. 
Antonio Burón Andrés 
Agaplto Soto 
Ignecio Regurra Ferrár.dez. 
Gregorio Pérrz 
¡Joié Colinas F^rrerts 
A.'orso Vilíar Viere is 
Pedro Merino Pernla 
Ju'ifin Meián Fernándsz . . . . 
Arscnio Huelga 

:Grrgorlo Balcc'o Pérez 
!Pedro Redondo 
[Benilo Garda 
Avellro Alvarcz Garda 
Adolfo del Rio B;rrlentos... 

Caza 

Uso 
Caza 

Uso 
Caza 

Uso 
Caza 

Número 
de 

orden 

1.420 Armunla... 
1.421'LaBtneza. 
1.422Joarma.... 
1 433 Villt franca del Bierzo. 

Nombres de los inturcsadüs 

Ambrosio Fldrez Alvarez 
Porfirio Vidales Manjón.. 
Alejandro Panlagua 
Crescenclano Gutiérrez.. 

Clase de l i 
cencia 

1.424>an Pedro las Duíñus Wenceslao Calvo Torbado . 
1.425 Castre fuerte Saturnino Rivera Valencia... 
1.426 Villlamarco Emilio Prieto Gcrrla... 
1.427Izagre. . . . . . . . . . . . . . . Eustaquio Cascoilana Pi 
1.428 Fuentes de los Oteros 
1.429 LsgUelles 
1.430 Sta. María del Páramo 
1.431 Vlllanueva del Carnero 
1.432 Berdanos del Páramo. 
1.433 Valderas 
1.434 Pajares de los Oteros 
1.435 A'gade fe 
1.436 Idem 
1.437 Villoría 
1.438 Rabanal de Fenar.... 
1.439 Valdefuentes Páramo 

i Prieto. 
Benito Bermejo Mateos 
Braulio Fernánfcz 
Eligió Casado Santos 
Lorenzo Machín Arias 
José Mijares 
Manuel Anfbarres 
Maxlmlnno Martínez Gonzále: 
José Martínez 
Norberto Vlllán Valencia . . . 
Esteban Rli gn.., 
Francisco del Pozo 
Julián Mayo Casas 

1.440 San Pedro las Dueñas Faustino Calvo Tcrbjdb 
1.441 San Flz " 
1 442 La Beñeza 
1.445 León 
1.444 Grajal de Campos 
1.445lSorribosde A b a . . 
1.446 Garrafa 
1.447|Valdevlmbre 
1.448 Ponf errada 
1.449 
1.450 
1.451 

Manuel Rodríguez Somrza.. 
Saturnino Cuesta García . . . 
Mariano Santos del Trigo... 
Félix Diez Baezs 
Secundlno Miranda G ircía . 
Urbano González 
Ildefonso Rodríguez 
Nemesio Parra Mrrll iez 

Vegamlán IComerino Valladares Sierra 
León Bernardo Fernández Calvo. 
Valderas 'Aniel Izquierdo L i m a . . . 

Caza 

Gaigo 
Caza 

Uso 
Caza 

Uso 
Caza 

Uso 

León 51 de diciembre de 1916.: 
teros. 

=EI Gobernador, Vietoriano Bailes-

O B R A S P Ú B L I C A S P R O V I N C I A j . 'E L E Ó N 

RELACIÓN nominal de propietarios, rectificada, a quienes er "odo o perie, 
se han de ocupar fincas en el término municipíi cic Sania Crisüna de 
Valmadrlgal. con la construcción del trozo 4.'' de la cerretera (Je tercer 
orden de l.i Eslación del ferrocarril de Sah g jn a Vaiencie Don Juan. 

Número 
de 

orden 

(1) \ Í M el E o n ilr, C i :C:AL ¿el c'ia 5 de! cerriente mes de marzo. 

Nombrefi de los propieíarina 

D. Tomás López Blanco 
• Valentín del Canto Marcos. 

Terreno común 
> Pantsleón S." Marta Cueto. 
> Nicolás Lozano Tejcrina... 
> Martin Baibuena Calderón • 

Camino 
D. Nemesio S." Marta NiVa . . . 
i Ignacio Pérez Andrés 

VeC3'i'.i ."̂  ti.? terreno 

MataVana. • . . . .E 'P 

Matallana.. 

KaiaÜbiia JErs 



' 4 

'(1 
,1 

Número 
di Kombres de ios propiatarioa 

10 
u 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
48 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
6t 
62 
63 
64 
65 
66 

Vecindad 

Matallana.. 

C[u< d* ttmao 

Matallana.. 

Matallana.. 

Matallana.. 

León. 

León 
Matallana.. 

Matadeón • 
Matallana.. 

D. Lorenzo Martínez Nava.. . . 
> ildefonscS."Marta ftiitrana 

Gemino 
D." Nicanora S * Marta Cueto 1 
Camino real 
D.a CIriac» Mendoza Diez . . . 
D. Manuel S * Marta Cueto.. 
D.* Clrlaca Mendoza D i e z — 

Lina Santicva! Herrero.. . . 
RosallaCoscallanaS."Marta Santa Cristina.. 

O. Josquln Rj.üla S." Marta.. 
Lino Cueto Espino 
Félix Criado Rulz 
Mariano Molleda Gjrcés. 

Camino 
D. Mariano Molleda Garcés.. . 

Ildefonso Sti.Mta.Pastrana J 
D." Cauder.cla Q ¡llego Rulz. 
O. Jeremías Lozano Santos • 
D.* Avelina Lozano Tej-wlna.. i 

Tomás López B'anco • • 
Félix Criado Rulz 
Marcelino Lozano Pastrana 
Tomás Sanio? González. 
Ildefonso S.aMrta. Pastrana 

D." Adela Centeno Rodríguez. 
Sabina Redondo Ponga. 

O. Robustlano Alonso Huerta. 
> BenitoCüballero Fernández 
» Victorino S.* Marta Casado 
i Jesús Casado G.rcla 

D.B Lina SandoVal Harrero,.. 
O. Valeriano Pan'.igoso G!ez. 

Benito Cueto Herrero.• • -
Benito Cfcbsiier.'; Fernándtz 

D." Adela Centeno Roditguez. 
María Gonz-ilez Galltgo... 

D. Mtrlnno Hhxháa G ir ees.., 
Tomás López B'unco 
Benito Cabaüero Fernández 
Martín Cuelo G trrido. 

D." Petra Cueto Gairido.. 
D. Mariano Mv.üeda G«rcés.. 
0.a GÍUleuda Gallego Díaz. • 
D.* Beatriz Mendoza Rulz 
D. Pascusl Martínez Mora. . . 

León 
Matallana. 

León 
Matallana. 

Santa Cristina... 
D.* AntonlaS.'MartaMendcza Matadeón. 

Celestino Prieto. 
> Elias Rojo Lozano 

D." Petra Cueto Gflrrldo 
» Luis Cueto NaVa 
> Joaquín Gallego . . 
> Doroteo Mendoza Cueto. 
> Valentín Alonso Garda . . 
> Avalino Lozano Tejerina 
» SoUilor Barí lentos Hírndz. 

Camino a Matadeón 

Santa Marta.. 
Matallana . . . 

Era 

Era 

Era y caseta 
Tierra 

Matadeón . 
Matallana.. 
Matadeón • 

Falencia. 

M ) N A S 
IjMlK ) m i l ViKVTÍ.T.í. T H A Y A . 

fNUBKirao ]*rñ tm. '•"<'•• ~c-
aSíBKO VIS BSTA yRiT ' ' ""'A. 
Hogo snbür: Que por D B^rnir-

do Fernández Cebo, V"clno dE Lsón., 
se tu presentido en c! Gcblw.n es-
vH d» es.ts provincia en e¡ l i l j 12 dtl 
mes Ée ftbrero, n lus oi.ce y tra'üi;:, 
una soücltüd d» reg^tro pidiendo 
28 perienencias para la mlnn de hu
lla íiantLiia Consncío. sitr. en r! ps-
r¿j's la Cruz del Canitened,?, tírml-
no de Vlllalmonts, Ayuntímlerto de 
Rencdo de Valdetuejar. Hsce ¡a de-
slgüHclán de .'HS citadas 28 pirff nen-
cias, en la forma siguiente: 

S i tomaré como punto de partida 

da tu fecha, puedan presentar en al * según previene el art. 24 & i?. Ley, 
Gobierne civil sus oposiciones loi 
4ua so consideraren con dereCio «' 
todo o parte del terreno «l ic i ta íc 
según previene el art. 24 da ta Ley. ¡ 

El expediente tiene el ntim. 5 451. ; 
León 25 de febrero de 1017 " J . \ 

Revilla. I 

11 expediento tiene el níirn. 5.456. 
León 3 de tn i'-zo i315'.«"/. 

Re j i l i a 

Higo saber: Que por D . Félix 
Madlnaveltla y Vivanco, vecino de 
Madrid, se presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 16 de! mes de febrero, a las on
ce y diez, una solicitud de registro 
pidiendo 100 pertenencias para la 
mina de hierro llamada Galería, sita 
en el paraje Cordiñanes, término y 
Ayuntamiento de Posada de Val-
d»ón. H ce la dtsignaclón de las ci
tadas 100 pertenencias, en la f jrma 
siguiente: 

Se tomará como punto de pattlda 
el centro de la boca de un túnel 
abierto a unos 320 metros al SE . 
de la ermita de Santiago, y de él 
se medirán al N . 14° E. 2 500 me
tros, colocando la 1.a estoca; ce és
ta 400 al E. 14° S., la 2.a; de ésta 
2.50O al S. 14° O. , la 5 . \ y de ésta 
con 400 al O. 14° N , se l legué al 
punto de partida, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias so 
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este In-
i teresado qüe tiene realizado el di;p<5-
; sito prevenido, por la Ley, se ha ad-
j mltldo dicha solicitud por decreto 
1 del Sr. Gobernador, sin perjuicio & 
¡ tercero. 
! Lo que se anuncia por medio del 
; presente edicto para que en el lér-
\ mino de sesenta ¿lus, contados desda 
; su fech.1, puedan presentar en el 
; Gobierno civil sus oposiciones los 
j que se consideraren con derecho ai 
i todo o parte del terreno solicitado, 

según previene ei art. 24 de l - Ley. 
1 El expediente tiene el imm. 5 454. 

León 23 de fíbrerode 1917.—/ 
Revitla. 

Lo qu». se haco púh 'co pa^a que hs personas o Corporaclonss que se 
crea» ps-judie-idas, presant&T sus oposiciones en el término de quince 
días, según previene el art. 17 de la ley ds Expropiación forzosa Vigente, 
de 10 d*. t:n,;ro de J879. 

León 15 da febrero ds 19Í7 >=HI Gobernador civil, Victoriano Bj l l e s -
teros. 

el centro de dos caminos que h ly en 
la Cruz del Catidiirido. qae uno Va 
directo ai puib.o de Vlüa'mante y 
otro al d* R- i i . y d i é! s?. midi-
rán ai N . 403 metros, colocando la 
1* estaca; de ést;ial E. , 700, la 2.»; 
ds ésta al S. 400, la 3» , y de ésta 
con 700 al O , se ¡tegará al punto 
ds prnlds, quedando cerrado el pe-

j i [metro Ai ¡ai pertenencias solicita
das. 

Y iinWendo hecho con^tw fn-
! tor-jssdo que i iwa r-íalizaáo e¡ ds-
• pósno preveithfc por la sa hs 
| iíi.nlt.'do diciia so'iciiad por decrato 
| d2i 8r. Gobernador, sin perjuicio d* 

íarcíro. 
i ! o ¡jue se amwda por rsotilo ds! 
J pr-serte ídlcto psra qua en al tér-
i -íilno de sssentadias. contados des-

Hago saber. Que por D JuanBru-
gos, vecino de áanta Lucia, se ha 
presentado en el Gjblerno civil de 
esta provincia en el día 17 del mes 
de febrero, o las once y treinta, una 
solicitud de r«gUtro pidiendo 28 per
tenencia'; psrH la mina de hulla lla
mada Marchóse, sita en el. paraje 
Cueto pc-q \tño y arroyo del Cueto, 
término ce S nta Lucía, Ayunta 
miento de Pola de Cordón. Hace la 
designación de las citadas 28 perte
nencias, en la f orma siguiente, con 
arreglo al N . V : 

S i lomsrácu no punto departida 
el mismo que sirvió para la demar
cación de la colindante tO.'vIdo,» y 
de él se medirá» al 0 .80 metros, co
locando U 1 .a est ica; ds éíta al O. 
700, la 2.a; de ésta 400 al S., la 3.a; 
de ésta 700 t i E . , ia 4.", y de ésta 
con 400 al N . , q ts-dará cerrado el 
perímetro de ¡as partenencics soüci-
tadas. 

Y habiendo hecho constar esta ln-
tersado q're ílcne realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha 
üdmltido dicha solicitud por decreto 
áz\ Sr. Gobernador, sin perjuicio 
da tercero. 

Lo que se. anuncia por meáio de! 
pres&ile edicto para qua en a! íér-
ir.ino de sesenta <iíai, contados issde 
su feíhs», puedan pressntar an al 
Gobierno civil r a í oposlcionas los 
que ss consllsrsren con derecho al 
tods o parto de' terreno solldtsdo, 

SECCION PROVINCIAL 
D E ESTADÍSTICA 

C E N S O E L E C T O R A L , 
CIRCULAR 

Llegada la fech t señalada por ei 
Roal decreto de la Presidencia d i l 

. Consejo de Ministros, t i ; 21 de fe
brero de 1910, publicado en el 

.BOLETÍN OFICIAL dei di i 23 del 
mismo mes y año, para dar principio 
a las operaciones de rectificación 
del actual Censo electoral, encarez
co a las autoridades s qje se refiere 
el art. 2.° de dicho R.a¡ decreto, re-

' mitán a la Sección provincia! de Es
tadística, dentio de la piiirera quln-

. cena del con lento mes de marzo, 
| las relaciones certificadas de los 
; electores que di-ten ser incluidos o 
' excluidos del C u s o aíect.ral, con 
• sujeción a las siguientes prescrlp-
. clones de dicho an. 2.°: 
! «Desde el día I a hasta el 15 de 
; marzo de cada «ño, se remitirán a 
1 los J-.fes de Estadística de las res-
• pectWas provincias, las siguientes 
} relaciones ceniíL-adas, que com-
; prenderán d ü s k ta última expedida 

hasta el día de- la exi>fcdlclán: 
) 1.° Los Jusc-ridi prlm ralns-
. tanda e Instrucción: una de los va-
: roñes de 25 o más üfbs de edad 
'í comprendidos en los párrafos 1.° al 
¡ 4.° del art. 3 ° de la vigente ley Elec- . 
; toral, y otra de aqu-.üos respecto de 
¡ los cuales hayi.n csaEdo tas esusas 
; de Incapacidad a qa-.» se r. fkren los 
'< mismos párr¡ I ;s ael citado artículo. 
\ 2.° Los Delegados de Hacienda: 
¡ otras dos de los wr-ines ít- 25 o más 
I años de edad, ccmprcndidcs, o res-
! pecto de los cuales hubiere cesado 
. lu causa de lu Incapacidad a que se 
f refiere el caso 5.° dei repetido ar-
, tlculo 3 9 de la Ley. 
\ 3 0 Los A c-iid-is: um &* los va

rones d<: 25 o más f-.íios de edad que 
hayan adquirido ia vecindad y cuen
ten en ei Municipio dos ai merms de 

'• residencia; otra de ios cjue la hayan 
perdido c:n arrig o a la ley Muñid-

; pal, y otra de ¡o» qua h yan sido au-
! torizid is edmínlsirfüiVúmente para 

implorar la caridad pública, 
i 4.° También remitirán los Alcal» 
' des otra relación c- r l f ¡c;;d j de c-que-
í lies clectorts q f¡giren en el Can-
r so y raspectn de lus cua.ps conste 
< que hayan cambiídü do áomicilla. 
i Estas rutjcion^s se remitirán den-
: tro de las fechas seriaiadas, b. j j las 

responsabi.'Uad.s que deierminan 
el párraf j 8.° del ai:. 15 de \ ¡ Ley 
y los artícuios 16, 65, 75 y 83 de la 
misma.' 

Siendo iibCíSr.ri.} ccn.oser ios fa» 
HeclEOi qu£ J-b.ii! s-'r vxc'uidjs del 
CeníO, y no temsndii c-jrnílfstos los 

• datos de los Registros cn)¡!.tt:i, los 
Jueces fr.unicipaias rcíiiltlrán a su 
vsz reisclón, también orífficada, de 

• los varones Wüyjres de 25 años fa-
• llecidos riuraiiLt; el ¡¡ño 1916 y me

ses ds eiiero y febrero de) t-ctual, 
• padümdo 8ftid<r en dicb <s rsiaclo-

ncs.para lograr la p;ir?z *. áa! Censo, 
los fileclores U-lmiAn «a años an
teriores, cuya partlia d-J düfundón 
conste en los libros da s.j ;-.aig3 y 
que slgjen figura,] jo en las iotas 
electorales, por no htbi-r liegido a 
esta Oficina de Eítadíjtlca, el docu-

l í . 



meato justificativo de dlcbi dcfan-
ctán. 

Acordado por la Junta Central 
(|ue el padión municipal no es el úni
co documento justificativo d i fa vs-
cfridod y resiAeatia para ¡os efectos 
del derecho electoral, y con el fin 
de dvr facilidades pira qu» este Im
portante servido alesnee el g'ado 
posible de perfeccionamiento, los 
Interesados pueden solicitar su in-
clusldn en la Oficina provincial de 
Estadístico, dentro del corriente mes 
de marzo, acompañand') cert'fica-
cló;i del Jmz municipal correspon
diente, i - , haber cumplido 25 aftos 
de edad, o de los que los cumplieren 
antea de! dfd 6 de mayo de este 
año, y ademlí certificación d i l A l 
calde del correspondiente Ayunta
miento de llevar en el Municipio 
dos o mis año* de residencia, y 
cuando se trate de individuos que no 
figuren en el padrón muiiidpdl co
rrespondiente, bastará que ei Alcal
de certifique, bajo su responsabili
dad, q-ie le consta que lleva dos o 
más ahos de residencia en el Ayu-
tamlento, o que el Juez municipal 
respectivo ccrlif que que ante su 
autoridad, dos vecinos del Munici
pio h*n declarado, bajo diligencia 
firmada por los mismos, que el indi
viduo que pide la inclusión en el 
Cense, lleva dos o más años de re
sidencia en el mimo. En este últi
mo caso, el i . i z municipal debe 
certific-r también que conocí como 
tales vecinos a los firmantes d i di
cha diligencia, o que éstos han jus
tificado qu-:: f .g ir.«i empadronados 
en el último padrón municipal. 

Los qaa no utilicen el ¡¡Uicado 
medio ds p e * .en la oficina d i E,id-
dística M in-.usün en las listas del 
Censo electoral, pueden h icerlo an
te la Junta municipal desd» el dfd 21 
de abril al 5 de mjyo, amb )3 inclusi
ve, en q ia estarán expue:t-is al p'.'i-
T>;ico las listas electorales para admi
tir las rscitmaclones que presen
ten sobra inclueiones, exclusiones o 
rectiflcídán de errares. 

Con objeto de. evitar fáciles equi
vocaciones, se dirá por no recibí 
da toda relación ds incluidos o ex-
cluiíus, en ¡o que a los individuos 
que se mep.cionan, les falte alguno 
de los dalo» slga'eiíte»: nonibre y 
dos apeili ¡es, <ci¿&, domicilio (csile, 
etcétera, y en los Ayuutamlentoi 
que se. cb!r¡:>o:;gin de v.iri.is entiJi-
des. en v¡.z'íis m calle, la entidad o 
putblo t:n q.i i residan). >' en las de 
inciuiión, es diio de si sabjri letr y 
escribir. 

Lo perentorio de !as fechas y pla
zos precisos en que h in de cf dctu-'f-
se los trabajos rectificación, vx-
posición y f jrmi.clón de estas listas, 
me obliga a ¡Ismsr !a ate!?cíá;! de 
las autoridades anteriormente cita
das, pala que pieraren duspachir y 
remitir ias re^ciones prevtüiid.ís.con 
la priífliurs q'4£ d-c-mrinda ia (adole 
del servicio que nos ocuun. 

U c n 7 de merzo aa 1917.=E! Jo-
fe d i Eslefliilci;. rederico Pérez 
Oiesi. _ 

ELEOÓÍOÑBS 
Por iss Juntas murilci;ia'ies del 

Censo electoral q te a continnacidn 
se cit-w, y según datos remitidos 
por !a:¡ mismas, hw sido natnbraíos 
Adjuntus v supientos para fes res-
pectK'.ís Mes»?, en las próximas 
elecciones de Diputados provincia
les, uuiúcis&ts y-iía el dfi 1! de 

marzo corriente, los señores que a 
continuación se expreía.i: 

C A M P . J DE L A L O M B A 
Sección única 

Adjuntos: D. Nicanor Mirtfnez 
Pérez y D. Plácido Bardón y Barddn. 

Suplentes: D. Angel Melcón Fer
nández y D. Miguel Melcón García. 

V E G A R I E N Z A 
Sección única 

Adjuntos: D. Celestino Alonso 
Prieto y D Ricardo Mallo Bardón. 

Suplentes: D. Santos A'Varez 
Qarcia y O. Agustín Quiñones Ma
nilla. 

Fernández Calvo (Manuel), hijo 
de Manuel y de María, de 32 años 
de edad, natural de León, soltero, 
jornalero, que les y escrlbi. proce
sado por delito de hurto, sin doml-
ci lo f jo, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que comparezca en tér-

I mino de diez días ante la Audiencia 
; provincial de VltorU, a responder 
| de los cargos que le resultan en 41-
: cha causa, y a fin de hacerle saber 
•. el escrito de su defensa y que ex-
t prese si se ratifica o no en el mis-
• mo; bsjo apercibimiento, que de no 
I verificarlo dentro de dicho término, 

sirá declarada rebelde y le parará 
el perjuicio f> que hubiere lugar. 

Vitoria 17 de f brero de 1917 = 
El Presidente, Padro J . de Ca tro.»» 
El Secretario, Santiago MlV/sdul!, 

A Y U N r A M l g N T O S 

Alcaldía constitucional de 
León 

E X T R A C T O de los acuerdos toma
dos en las sesiones celebradas por 
esta Excma. Corporación, en el 
mes de diciembre. 

Sesión ordinaria del día 5 
Presidencia del ssñDr primar Te

niente de Alcaide. 
Con asistencia de catorce señores 

Conce jales, se abre esta sesión a 
las dledccfn y dtedech). 

Ss leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión Entsrlor. 

Qjedó enterado el Ayuntamiento 
del estado t i f ndos. 

Se procedió a resolver el empate 
qua resultó en ia sesión anterior, y 
se votó si se interpone recurso ds 
qutjj contra el Sr. Gobernador por 
ta resolución que tu dado en el re
curso del S.-. Muñoz, y asi se acor
dó por 8 votos contra 7 

Habiendo q redado de-isrta ta su
basta del segundo sitio de la plaza 
i i S in Marcelo, se acuerda quede 
en suspenso el anuncio de nuevj su
basta. 

Ss acuerda informe la Comisión 
de Hiciendü si el Ayjntamlento tie
ne laob lgídón de pagar la Impre
sión de! Boletín de Estadística, 
. S ; acuerda asttnclar ei concurso 
para la conducción da cadáveres de 
pobres. 

QreiW enterada la Corporación 
do que se Va a proceder a la rectifi
cación del padrón municipal, 

Se apruf bj un Informa ds la Co
misión de Hacbnda en la minuta de 
la instancia q i í se tu dirigido a la 
Diputación provincial. 

SÍ acuerda pag-)r con cargo al ca
pitulo Cargas del presupuesto pró
ximo, el Importe del carbin adqui
rido. 

Sa acuerda no tratar de uns ins
tancia de D. Juam Aparicio, por ha-

• berse ausentado dicho señor de esta 
: capital. 
{ Se aprueba un informe de la Co-
( misión de H telenda, referente a 
[ obras en e! Matadero. 
) Se acuerda q'ie la Comisión de ' 
i Hacienda informe nuevamente en la 
¡ instancia del Padre Guardián de los 
i Cspuihlnos, pidiendo la medición y 
j tasación de terrenos que cede para 
[ la vía pública. 
¡ Se aprueba eRntorme de la Comí- : 
< slón de Hacienda, referente al caml- ] 
f no vecinal de Ardón, proponiendo * 
i que se oficie a los Ayuntamientos ' 
i de Armunla y On'zonilia para que . 
i digM la garantía que hm de prestar. 1 
| Leído el informe de la Comisión ' 
t de Obras, en la instancia de D Isl- ; 
i doro Rodríguez y D . Esteban Que-
i ira, proponiendo que el Ayunta- ' 
• tinento no puede obligar a los veci- ; 
] nos déla calle de Donjuán de Arfe ) 
! a que se satisfagm a dichos señores ; 
{ la pa ta que les corresponde por la ' 
' construcción de la alcantarilla, y sf . 
] solamente a q iaacomitan,se aprue- j 
> bu el Informe. j 
! Se autoriza la modificación da un 
. hueco en la casa núm. 24 de ia calle | 
> de Valencia. í 
) Se apruebo una proposición ref e-
' rente al empedrado díi marcado dj | 

ganado, y se acuerdi pase a la 
:- Comisión de Obras, para que In

forma. 
S i acuerda pase a Informe de la 

Comisión da! Cementerio, una Ins
tancia, en la que se pide autorlza-

-, ción para ceder una sepultura. 
Se levantó la sesión a las Veinte y 

cuarenta. 
: Sesión extraordinaria del día ¡ I , 
¿ continnando ios dias 12,14? 15 
i Presidencia del señor primar Te 
' niente de A'calde. 
\ Con asistencia d» dieciséis seño

res Concejales, s» abre esta sesión 
a las diecisiete y veinte. 

• Se leyó y fué aprobada el acta de 
> la sesión anterior. 
; Se dló lectura a la convocatoria, 
' que tenia por tbjito discutir y apro

bar el presupuesto municipal para 
el año de 1917. 

Ss leyó el presupuesto en total!-
: dad, y después de ámplla discusión, 
- se Votó y fué aprobada en votación 
- nominal la totalidad, por mayoría de 
• 10 Votos contra 7. 

Ss discutió el presupuesto de In
gresos, y se aprobé el artículo prí-

; mero de! capítulo primero, c-on al-
' guna modificación. 

Se apruabi la renta que se calcu
la a la paitara á¿\ Pósito. 

• Dejó la Presidencia el prinur Te-
i niente y ia ocupó ei segundo. 
< Se eleva a 2.500 peseUs la con-
; slgiaclón del concepto 5.° ds! Ca-
; pltulo primero del presupuesto, 
i Sa aprobó el concepto 5 0 

Ocupó la Presidencia el primer 
Teniente. 

¡ Se aprueba el concepto 7.°, y se 
acuerda qie ei 8.* se aumente en 78 
pesetas. 

j S i aprobó la renta q-ie se calcula 
' por el Teatro, después de amplia 

discusión, y con eilo quedó apreba-
do el artículo primero, «pltulo pri
mero de It-gresos. 

S i aprobó el art. 2.° del capítulo 
primero. 

S ; suspendió la sesión a ias die
cinueve y veinticinco para continuar
la a las di .'cUete de mañana. 

Se Cíinflnuó el áU 12, a 'as dled-
s'ete y veinte, bu-jo la Prf.ildenchi 
del primer Tí.iteutu d¡¡ Acr.iíe, en 
fandones.!« A ^ M d , co;: ¿si í tenda 
de dieciséis Sres. Conc«jii.í¿. 

Se discutieron en esta sesión Va
rios capítulos y artículos de! presu
puesto de ingresos, y ¡as tarifas; y 
transcurridas las horas de reglamen
to, se acuerda suspender la sesión 
hasta las diecisiete del jueves 14 del 
corriente. 

Coniinaaci'ón el día 14 
Presidencia del señor primir Te

niente de Alcalde. 
Se abrió ia sesión con asistencia, 

de dieciséis Sres. Concejiles. 
Se discutieron debidamente las 

tarifas de diferentes impuestos, lle
gándose a la Aprobación d ¡l capitu
lo III, del presupuesto de ing'iso». 

Transcurridas las horas de regla
mento, se suspende la sesid.i para 
continuarla a las diecisiete de ma
ñana. 

Continuación el día 15 
Presidencia del señor primer Te

niente de Alcalde. 
Se abrió ia sesión a las diecisiete 

y veinte, con ailstencli da quince 
Sres. Concej iles. 

Después de detenida y amplia dis
cusión, se aprobaron todos los capí
tulos del presupuesto de Ingresos. 

Empezó la discusión d;¡ c¡pltulo 
primero de! presupuesto de gastos, 
aprobándose las conslg raciones del 
personal en votación nominal y por 
mayoría i i Voto?. 

So leyó el habordeun oficial 
de Contaduría, que se destina a la 
Administración de ia Casa Asilo de 
Mindlcld id, y habiendo m mif ¡stado 
algunos señores de q le se suspenda 
la sesión, y otros de qae se prorro
gue, se acordó en votación nominal 
por mayoría de nueVi votos contra 
uno,qre se prorrogue h isla las Vein
te y treinta, hjblindo salido del sa
lón, cuando la Votación comenzaba, 
cinco Sres. Concejales. 

Continuó la discusión por capí
tulos y nrlf'.'.ulos de! presupuesto de 
gastos, q:já fué aprobado deípués de 
algunas modificaciones q le coastan 
en el acta, 

Se acuerda que la cantidad que 
resulte de superávit, se dsstlne por 
igiales partes H! pago de los intere
ses atrasados Vencidos dj l i deuda 
municipal y al mercado de. ganados, 

SJ acuerda que se expongs ni pií-
biieo el pi-esiipuesto aprobado; que 
sa cumplan con él las firma iiades 
legres qua fv.;tab;ecen los artículos 
148 y sig jl-cutes da la hy Municipal 
y qua se instruyo si ex.i'-'-Jiente ne
cesario para hacer efectiva ia canti
dad conslg ra-i? on el art. 5.° del ca
pítulo IX &i\ presupuesto d i in
gresos. 

50 lovantó la sasión a las dlecl-
sirte y cincuenta. 

Sss'ón ordinaria dsl día 12 
Pr^sldaricla del señor primer Te

niente ds A ' c i l d i . 
Con asistencia da doce señores 

Concejates. abre esta sesión a 
las dlecioch ) y Vilntlcinco. 

51 lejió e! e-;tí.do da fondos. 
S í acusrdí casar ofldo a los se

ñores qtfl compo.iíii !a Comisión 
de! CemenUrio. 

S?. acuerda conesder eí Teatro 
para una reuüMK. 

Sa tevsttió la sesión a !-is dlecl-
och o y cincuínía y cinco. 
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Sesión ordinaria del día ¿ I 
Frpsidenda dfl seflor primer Te-

«terte de.A'csIdP. 
Con asistencia f t catorce señores 

Concejaits, üe ¿ i iá esta sesión a 
tas dieciccho y dieciocho. 

Se leyó y fué aprobada el seta de 
la sesión nnlericr. 

Quedó erteredü el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprueba el pliego de condicio
nes para la subasta de conducción 
de cadáveres de pebres al Cemente
rio, y se acuerda que la subasta se 
hega per dos años, que la fiarza sea 
de ICO pesetas y la cantidad 450 pe
setas. 

Se aprueba un Irforme de la Co
misión de Hacienda relctlvo a la , 
construcción de seis kilómetros del ' 
camino Vecinal de León a Ardón y 
puente sebre el Bernerga, en el que '¡ 
se detallan las diferentes cantidades : 
con que ha de contribuir el Ayunta- : 
miento de León, que son: 14.150,75 
en obras; 8.395 50 en dinero y : 
9.143,86 que le anticipa el Estado y 
que ha de reintegrar en un plazo de 
diez años, a razón de 194.39 pesetas 
cada uno y con interés de 5 por 100; 
y teniendo en cuenta que los Ayun- ' 
lamientes de Atmumia y Orzonüla 
se comprometen con el de León con 
todos rus recursos y obligaciones, 
que en nombre de ellos y del suyo 
propio contrae este Ayuntamiento, • 
afitmando que con dichos compro- : 
misos quedan gsrantizodos les inte
reses de esta Co rporación. : 

Se leyó un cfldo de D. Msrlano 
Rodríguez Penagcs, participando 
que está dispuesto a continuar du
rante el arlo 1917 con la recaudación 
y cobranza de los derechos á*. con
sumos y arbitrios, sobre las mismas 
tases y condiciones en que lo Viene 
haciendo en el año actual, yse acuer
da ccept.-jr el <. íreclmlento. 

Se ncuerdi.. quedar enterado de la 
resolución dictada por el Sr. Gober
nador en el recurso Interpuesto por 
la señora viuda e hijos de D. Maria
no Andrés, contra el acuerdo del 
Ayuntamiento corcedfendo terreno 
en la pk'.za dé San Mórcelo pata ins
talar nn kiosco para IB venta de pe
riódicos. 

. Leten mw moción del Sr. Preal-
dente, Vcctl <ie la Jinta de Subsls-
teretes, tratando de las gestiones 
heches con los ptnE-lf res, de con-
formided con lo dispuesto en el ar-
Ifculo 22 del Reglamento, exponien
do datos rcfcrei.tes n! precio de las 
harinas y curbonts, y pidiendo en 
Virtud de lo que se dispone en la 
Real orden de í 1 del corriente, que 
cb'lga e todos los Municipios de Es
paña n nbrir un loe»! destinado s re
cibir con carácter permanente las 
quejas y reclamaciones de ¡os veci
nos sobre el cumpün'lfr.to de las 
dlspcr iclones dittcdss en la ejecu
ción <!e la ley de S-'ubsistencIns, y 
pidiendo pora dar cumplimientc a lo 
expuesto, ¡» outorizíelón d<: !a Ccr-
peución, que atenderás ios gastos 
que con tfl motivo r,r- ocasioren. 

Se ¡evnntó la sesión a las veinti
una y Veinte. 

Sesión ordinaria del día 26 
Presidencia del sefior primer Te- " 

jilente de Alcalde. 
Con asistencia d« doce stiicres 

Concfjpies. se tbrló esta sesión a 
las dieciocho y veinte. 

Se !?yé y fué aprobada el acta de 
la lesión enteritr. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondes. 
. Leída la moción del Sr. Alcalde, 
relativa a subsistencias, de que se 
dió cuenta en la sesión anterior, se 
acuerda pase a Informe de le Comi
sión de Subsistencias. 

Leído un oficio del Excelentísimo 
Sr. General Gebernador militar de 
esta provincia, transcribiendo otro 
del Excmo. Sr. Ministro de la Gue
rra, que le comunica el Excelentísi
mo Sr. Capitán General, referente a 
obras militares y a que se gestione 
del Ayuntamiento la continuación 
por algún tiempo más del arriendo 
de la casa que ocupa la Zona, se 
acordó el que no continúe por más 
tiempo el arriendo. 

Pasa a Informe de la Comisión de 
Hacienda un oficio del Gcbtrnador 

: militar de la provincia, Interesando 
; la cesión oficial, en usufructo, del 
: terreno que ocupa la cuadra cons-
' fruida para el ganado de la Compa

ñía de ametralladoras. 
Se acuerda que la Comisión espe

cial entregue al Ingeniero Jefe del 
Distrito Forestal, los terrenos cedi
dos por el Ayuntamiento. 

Se acuerda pase a informe de la 
Comisión de Instrucción un escrito 
de D. Francisco M . Alonso, pidien
do aumento de la renta de Escuela 
que hay establecida en su casa de la 
Avenida del Padre Isla. 

Pasa a Informe de la Comisión de 
Beneficencia una instancia de los 
Practicantes de la Casa de Socorro, 

: en la que piden una graliflcaclón. 
Se autoriza a la Comisión de Be

neficencia para que fije los precios 
y anuncie la subasta de'artículos de 
consumo para los acogidos de la 
Casa de Beneficencia. 

Se autoriza a D. Eustasio Nalda 
para arreglar la fachada de su esta
blecimiento; a D. Santos Fernán
dez, para reformar huecos «n la ca
sa núm. 3 de ta calle, del Instituto, y 
a D. Pascual Ssco, para tirar una 
tapia en la plaza del Conde. 

Se aprobó un informe de la Co
misión de Obras en la proposición 
del Sr. Fernández, referente al em
pedrado del mercado de ganado. 

Leído el informe emitido en la ins
tancia del Padre Guardián de los 
Capuchinos, en la que pide se tase 
y mida el terreno que dejan para la 
vía pública, se acordó que el Ayun
tamiento no está ob.ig.do a pagar 
el terreno, y que si tos interesados 
tiran la pared y dt jan el terreno pa
ra Vía públlga, se les compense con 
igual cantidad del qje está en frente 
a las (apios de la huerla, 

Se levantó la sesiún a ¡ai; veinte y 
treintn y cinco. 

El présenle extracto se contrae a 
Ies actas originales, a que me re
mito. 

León 31 de diciembre 1916 —= 
El Secretario, José Datas Prieto. 

«Ayuntamiento constitucional de 
León.'-'Seslón de 11 de enero de 
1917.=Aprcbádc: Remítase el Go
bierno civil de la prcvlncia a los 
efectos del art. 1C9 de la Ley.= 
Joaquín L. Rob!es.=P. A. de.i E. A : 
José Datas Prieto, Secretario.» 

Alcaldía constitucional de 
Valle de Finoliedo 

Terminado el repartimiento de 
consumos de este Ayuntomiento, se 
halla expuesto alrúbiico en la Se-
crettrfa municipal por iürmina de 
ocho días, para cir reclamedones; 

pisado dicho plazo, no será atendi
da ninguna de las que se produzcan. 

Valle de Finoliedo 25 de febrero 
de 1917.—El Alcalde, Lorenzo A l -
Vare z. 

Alcaldía constitucional de 
Gcrdatiza de Pino 

Formadas las cuentas municipales 
de este Ayuntamiento, correspon
dientes al ejercicio de 1916, quedan 
expuestas al público en esta Secre
tarla municipal por término de quin
ce días; durante los cuales se admi
tirán las reclamaciones que sean 
pertinentes. 

Gordaliza del Pino 28 de febrero 
de 1917.-El Alcalde, Ptblo Alva-
rez. 

Alcaldía constitucional de 
Villaveriie de Arcayos 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes al 
año de 1916, se hallan expuestas al 
público por espacio de qulrcedlas, 
en la Secretarla de este Ayunta
miento, con el fin de ser examinadas 
por los vecinos y oir reclamaciones 
justas. 

Villaverde de Arcayos l."de mar
zo de 1917.—El Alcalde, Antonio 
Tejerina. 

Alcaldía constitucional de 
L a Vecilla 

Hallándose vacante la plaza de 
Médico titular de este Municipio, 
dotada con 700 pesetas anuales, se 
anuncia al público para que en el 
plazo de treinta días puedan pre
sentar sus solicitudes los interesa
dos en la misma, y se hace constar 
que no reside ningún otro Faculta
tivo en el término municipal. 

LaVecl l lx l 0 de marzo del917.= 
El Alcalde, Rafael Orejas. 

Alcaldía consiitucional de 
I Valdepolo 
i Desde esta fecha, y en el término 

de quince días, todos los contribu
yentes de este Municipio que luyan 
sufrido alteración en su riqueza, 
presentarán en la Secretarla.muni
cipal, relaciones de las altas y bajas 
que hayan tenido; advirtiéndoles que 
sólo serán admitidas aquellas que 
hayan psgddo los derechos reales, 
en las cuales deben expresarse ei 
número y fecha de In carta de pego 
y iticlna liquidadora. 

Lo que se hace público para cono-
•' cimiento de ios Interesados. 

Valdepolo i de marzo de 1917.= 
El Alcaldí, Gabriel García. 

; JUZGADOS 
Ramos Centeno (Rímiglc), de 19 

aflof, soltun. Cirplntero, hijo de 
Lorenzo y Beniui, rntural de Pslan-
qulnos, y de L-,fuente Gjrcia (Mi
guel), de 2! eñns , soltero, carpinte
ro, hijo ds Salutílano y Josefs, 
y domiciliados ambos últimamente 
en León, procesados por estafa a 
¡a Compañü de C-.mlüos do Hie
rro del No:te. comparecerán en tér
mino de diez diss' unte el Juzga' 
do de ¡nstru¿-ión ¿e Miranda de 
Ebro, con objeto da entf rfirlcs de 
los escritos fie calif.cación presen
tados por eí Ministerio Pisca! y de 
conformidad ¿e la Defensa, a fin de 

que manifiesten si se ratificar! en el 
último de dichos escritos. 

Miranda de Ebro 16 de febrero 
de 1917.=Juan de Hínojosa. 

Juzgado municipal de Cjrracedelo 
Hallándose vacante [aplaza de Se

cretario de este Juzgado municipal, 
se anuncia al público para que los 
que deseen desempeñar dicho car
go, presenten sus solicitudes docu
mentadas en el plazo de quince días, 
con arreglo a lo dispuesto en el Re
glamento de 10 de ebrll de 1871; 
con sujoción al cual se hs de pro
veer d'cha plrza. 

El agraciado sólo disfrutará los 
honorarios señalados en el arancel 
Vigente. 

Carracedelo, febrero 23 de 1917. 
El Juez municipal, Luciano Alvarez. 

Don Manuel Fernández y Fernán
dez, Juez municipal de Perenza 
nes. 
Higo stber: Que Vacante la plaza 

de Secretario de este Juzgado, se 
anuncia a concurso conforme a las 
disposiciones vigentes, pudlendo. los 
que aspiren a ella presentar solici
tudes, documentadas, dentro de los 
quince días siguientes al de la Inser
ción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICMI.. 

Pernnzanes 24 de febrero de 1917. 
Manuel Fernández. 

~ ANUNCIOS OFICIALES 

Comandancia de l a Guardia civi l 
de León 

Siendo necesario contrater el 
arrendamiento d« un edificio para 
el servicio de la Guardia clvi! del 
puesto de La Robla, por tiempo In
determinado y precio de 6C0 pese
tas anuales, se Invita a los propie
tarios y administradores de fincas 
urbanas enclavadas en la expresada 
población y demás pueblos qun cons
tituyen ese Ayuntamiento, y los de 
Garrafe y Cuadros, que componen 
la demarcación del rtíerído puesto, 
a que presenten sus proposiciones, 
extendidas en papel del íimbre de la 
clase 11.*, a las doce del día en que 
cumpla el término de. diez dlss de pu-
b Icado este anuncio eti el BOLETÍN 
OI'ICTAL de |n provincia, EI Jefe de 
la Línea de Pola de- Cordón, en la 
casa-cuartel del Instituto, calle de 
la Carretera, número !, de dicha 
Villa de La Robla, donde se halla de 
manifiesto e: pllegi de condiciones 
que hi de reunir "el edificio que se 
solicita. 

Las proposiciones deberán expre
sar: ei nombre y vecindad del pro-
ponente; si es propietario c su re
presentante iegíl, calle y número 
don'Je se- haüe situado e: edificio que 
se efícee; el precio de.? srriettdo, y 
la manifestación de qae se compro-
mete H cumplir tedas las condicio
nes consignadas en e! pliego del 
concurso. 

León 23 dv febrero de 1917—El 
primer J^fe, José S í n c h í : López. 

Cabaüerc- AiVírez Q-né) , sin apo
do, hijo de Eustíqulo y áe Josefa, 
natural de Losada. Ayuntamiento de 
Bembibre, provincia de León, de es-
tadoisoltsro prefísión jornalero, de 
22 año; de ídad, y de- 1,010 metros 
de es'iitur.!;cuyí¡s sefas parlict: teres 
sen las i^guientes: ?=i J castaño, ce-



¡as al pelo, ojos castaños, nariz re-
gulRr, sin barba, color .moreno y sin 
señas particulares, domiciliado últi
mamente en Losada, Ayuntamiento 
de Bcmblbre, provincia de León, 
procesado por (altar a concentra 
clón, comparecerá en el ptszo de 
treinta días ánte el primer Teniente 
del Regimiento de Infantería de Bur
gos, núm, 3G, de guarnición en León, 
Dan Manuel Pdlltero Ordés, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde. 

Dado en León a 26 de febrero de 
19l7.-=Manuel Pellltero. 

Prado Teruelo (Fármín), hija de 
Benig 10 y de María, natural de No-
girejjs, Ayuntamiento de Castro-
contrlgo, provincia de León,de esta
do soltero, profesión del campo, de 
22 añas de edad y de 1,570 metros de 
estatura; cuyas señas particulares se 
Ignoran, domiciliado últimamente en 
Nogareias, Ayuntamiento de Cas-
trocontrigo, provincia de León, pro
cesado por faltar a concentración, 
comparecer* en el plazo de treinta 
días ante el primer Teniente del Re- '. 
glmlento de Infantstla de Burgos, • 
núm. 36. de guarnición en León, don 
Francisco García Vera; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde. , 

Dado en León a 26 de febrero de : 
1917.—Francisco Qarcla. j 

Fernández Alonso (Manuel), natu
ral de Flnolledo, provincia de León, : 
de estado soltero, de 22 años de 
edad; señas personales se Ignoran, i 
domlcllado últimamente en Valle de 
Flnollede, provincia de León, pro- I 
cesado por faltar a Incorporación, : 
comparecerá en el término d i diez 
día*, contados desde la publicación . 
de esta requisitoria, ante el primer ! 
Teniente Juez Instructor del Regí- ; 
miento de, Infantería de la Rilna, ; 
núm 2, de guarnición en Córboba, ' 
D. Ramón Runlrez de Verger y Me- i 
léndez. 

Córdoba 15 de febrero de 1917.— 
El primer Teniente Juez Instructor, 
Ramón R. de Verger. 

At> UNCIO DE SUBASTA DE INMUEBLES 

Contribución territorial 
Don Cándido Qtrda Diez, Recau

dador de contribuciones de la 2.a 
zona del partido de Valencia de 
Don Juan, Ayuntamiento de Ardón 
Hago saber: Que en el expediente 

que Instruya por débitos de la con
tribución, se ha dictado con fecha 5 
de febrero, la siguiente 

tProvidencia.^Ho habiendo sa
tisfecho los deudores sua descubier
tos can la Hacienda, ni podido rea
lizarse los mismos por el embargo 
y venta de bienes mueble* y semo
vientes, se acuerda la enajenación en 
pública subasta de los Inmuebles per
tenecientes a cada uno de aquellos 
deudores, cuya acto se verificará 
bajo mi presidencia el dfa 14 de mar
zo, a las doce de la mañana, sien
do posturas admisibles en la su
basta, las que cubran las dos terceras 
partes del Importe de la capitaliza
ción. 

Notlffquese esta providencia al 
Sr. Alcalde constitucional, y anun
cies; al público por medio de edictos 
en las Cusas Consistoriales y pape
leta duplicada a los deudores o hipo 
lecarlos.» 

Lo que hago público por medio del 
presante anuncio; adviniendo, para 

conocimiento de los q«e deseen to
mar parte en la subasta anunciada, 
y en cumplimiento de la Instrucción 
vigente: 

1. " Que los bienes trabados y a 
cuya enajenación se ha de proceder, 
son los expresados en In siguiente 
relación. 

2. a Que los deudores o sus causa-
hr)blentes,y los acreedores hipoteca
rlos, en su caso, pueden librar las 
fincas hasta el momento de celebrar
se la subasta, pagando el principal, 
recargos, dietas, costas y demás 
gastos del procedimiento. 

5.° Que ios títulos de propiedad 
de los Inmuebles, están de manifies
to en esta Oficina hasta el día de la 
celebración de aquel acto, y que los 
lidiadores deberán conformarse con 
ellos, si los hubiere, y no tendrán 
derecho a exigir ningún otros que 
los presentados. 

4. ° Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la subas
ta, que los lidiadores depositen pre
viamente en la mesa de la presiden
cia, el 5 por 100 del Valor liquido de 
los bienes que.lntenten rematar. 

5. * Que es obligación del rema
tante entreg ir en ei acto la dife en
cía entre el Importe del depá.lto 
constituido y el precio du la adjudi
cación; y 

6 ° Que si hecha ésta no pudiera 
ultimarse la venta por negarse el ad
judicatario a la entrega del precio 
del remate, se decretal á la pérdida 
del depósito, que Ingresará en las 
arcas del Tesoro público. 

Nombres de lo* dendorea 
D Aurelio García, vecino de Ar-

dón.—Urt bardllar, en Ardón, a los 
cercados de las eras nuevas, hice 
3 áreas y 52 centléreas: linda O. , 
Gregorio de la Fuente; M . , r güe
ro; P., herederos de Gervasio Cas
tillo, y N . , Ciérnante González; ca
pitalizado en 40 pesetas. 

D. Aquilino Vlllanueva, vecino de 
Atdin.—Un barcillar, en Ardón, a la 
Pedrosa, hace 9 áreas y 39 centl-
áreas: linda O , herederos de Ger
vasio Castlilo; M . , Leoncio de la 
Fuente; mojoneras, y N . , Clau
dio Alonso; capitalizado en 100 pe
setas. 

Una Viña, en el mismo Ardón, a 
la senda del palero, hace 9 área* y 
39 centláreas: linda O., camino Ca-
rre-Cembranos; M , Pedro Aonso; 
P., senda, y N . , Gaspar M:rtf :ez; 
capitalizada en 80 pesetas. 

Otra viña, en el mismo Ardón, a 
Canal de Sordos, hace 14 áreas y 
10 centláreas: linda O., Valle; M . , 
José Pellltero; P., mojoneras, y N . , 
se ignora; capitalizada en 120 pe-
setai. 

Otra viña, en e! mismo, a Canal de 
Moral, luce 9 área*y 39 centláreas: 
linda O , camino Carre-Cembranos; 
M , herederos de Juan Alvarez; P. , 
mojónelas; capitalizada en 80 pe
setas. 

D. Alejandro de la Fuente, Veci
na de Ardón.—Un prado, en Ardón, 
a la otoñada, hace 7 áreas y 5 cen
tláreas: linda O., Celestino Casado; 
M . , Juclnto AlVarez; P. herederos 
Gumersldo Peí itero, y N . , camino; 
capitalizado en 210 pesias. 

D. Antonio Arenal, vecino de Ar
dón.— Una llerrtt, trlg i l , al soto de 
arriba, en término de Ardón, hace 
9 áreas y 39 centláreas: linda O., 
Ecequlel Casado; M Isidoro Gu
tiérrez; P., cuesta, y N . José Ma
clas; capitalizada en 42 pesetas. 

D. Agustín Alonso, vecino de Ar
dón.—Un barclilar, a ios pozos, ha 
ce 9 áreas y 39 centláreas: linda O. , 
Felip- Castillo Alvarez; M . , herede
ros de Baltasar Martínez; P., Tomás 
Santos, y N . , Víctor K i y ; capitali
zado en 46 pesetas, 

D. Andrés Barrio, vecino de Ar
dón.—Una viña, en Ardón, a Canal 
de la Horca, hace 18 áreas y 78 cen-

' tiáreus: linda O. y P., Alberto AWa-
' rez; M . , mojoneras, y N . , senda del 

canal; capitalizada en 120 pesetas, 
j Un barrial, en el mismo, a Canal 

de Moral, haceM áreas y 70 centl
áreas: Unia O , camino; M . , Valle 
de cánidas; P., Martina Pellltero; 
capitalizado en 21 pesetas. 

D. Baltasar Rey, veci.-o de Ar
dón.—Una Viña, en Ardón, a los 
Aniblales, hace 18 áreas y 8 centl
áreas: linda O., Pablo Aparicio; M . , 
Fabián Ordás; P.. Pedro Alonso, y 
N . , José Sutil Pérez; capitalizada 
en 140pesetas. 

D. Cipriano Casado, vecino de 
Ardón.—Una tierra, en Ardón, al 
cuerno, hace 7 áreas y 39 centl
áreas: linda O , cimino de las rode
ras; M . José Gírela; P. . mojona
ras, y N . , Faustino Pellltero; capi
talizada en 120 pesetas. 

Otra tierra, a las praderas, hace 
9 áreas y 39 centláreas: linda O., 
Bernardo Martínez; M . y P , cami
no de las roderas, y N . , Félix Ordás; 
capitalizada en 16 pesetas. 

Una viña, en el mismo Ardón, a la 
Pedrosa, hace 14 áreas y 10 centl
áreas: linda O., Eugenio Cachán; 
M . , camino, y N . , Segundo Pérez; 
capitalizada en 120 pesetas. 

D. Dámaso Midas , vecino de Ar
dón.—Un barrial, en Ardón, a prai-
zuelos, hace 9 árias y 39 centláreas: 
linda U . , valle; M . , Felipe Castillo 
Alvarez; P., Seraplo Aparicio, y N . , 
Juan Martínez; capitalizado en 140 
pesetas. 

D. Evarlito O.dás, Vecino de Ar
dón.—Un barrial, en Ardón, a pral-
zuelos, hace 9 áreas y 39 centláreas: 
linda O. , Frol'án Garda; M , el va
lle; P. , jacinto Alvarez; capitaliza
do en 40 pesetas. 

Una viña, a Cañado, hace 18 áreas 
y 78 centláreas: linda O., el valle; 
M . y P , Florentino Cabreros, y S., 
el Rabadillo; capitalizada en 140 pe
setas. 

D. Emilio Martínez, vecino de Ar
dón.—Un barcillar, en el mismo Ar
dón, a Canal de la H irea, hace 18 
áreas y 17 centláreas: linda O., pra
dera de concejo y fincas particula
res; M . , camino, y P., Felipe Rey; 
capitalizado en 240 pesetas. 

D. Eugenio Castillo, vecino de 
Ardón.—Un barcillar, en Ardón, a 
la Manzanal, hace 4 áreas y 7 cen
tláreas: linda O. y N , Felipe Rey; 
capitalizado en 40 pesetas. 

D . Francisco Castillo, vecino de 
Ardón.—Una viña, en Ardón, a las 
Horcas, hace 9 áreas y 39 centl-
área;: linda O . Vicente Carro; M , 
camino, y P., Faustino Pellltero; ca
pitalizada en 80 pesetas. 

D. Frandsco Pellltero, Vecino de 
Ardón.—Un barrial, al camino de 
las eras nueVJS, ince 4 áreas y 7 
centláreas: linda O , Felipe R^y; 
M . , camino, y P., Wenceslao A l 
varez; capitalizado en 25 pesetas. 

D. Gervasio Castillo, vecino de 
Ardón.—Una tierra, en término de 
Ardón, a las suertes del prado, hice 
II áreas y 6 centláreas, poco más o 
manos: linda O., Sldonfa Castillo; 

M , Ambrosio R?y; P., carretera de 
Bonr.Vinte, y N . , reguero; capitali
zada en 220 pesetas. 

Otra tierra, al mismo sitio, a la 
huerta del prado: linda O., camino y 
tierra que se Ignora el lindero; M . , 
cabeceras de otras; P., Pedro Alon
so, y N . camino ríe la ; suertes del 
prado; capitalizadJ en 200 pesetas. 

Otra tierra, a la Pedrosa, hace 9 
áreas y 39 centláreas: linda O., ca
mino de la Pedrosa; M . , cabeceras, 
y N . , Felipe Castillo; capitalizada 
en 200 pesetas. 

Un huerto, a la Marbura: linda 0 „ 
Alberto Alvarez; M . , Sidonia Casti
llo; P., camino, y N . , D. Isidoro 
Gutiérrez; capitalizado en 50 pe
setas. 

Un barrial, en el valle pralzuelos, 
hace 8 áreas y 56 centláreas: linda 
O., Pablo Alvarez; M , valle del mis
mo pralzuelos; P., D. Isidoro Gutié
rrez, y N . , Pablo Aparicio, capitali
zado en 75 pesetas. 
Un prado,a la otoñada, hace 9 áreas 

y 56 centláreas: linda O., Frutos 
González; M , Florentino Cabreros; 
P., Pab!o Aparicio; y N . , barriales; 
capitalizado en 200 pesetas. 

Otro en el mismo término, hace 7 
áreas y 10 centláreas, poco más o 
menos: linda O., José Alvarez Rapo
so; M . , Pablo Aparicio; P. y N . , se 
ignora; capitalizado en 150 pesetas. 

Un cercado, a la Sierna, hace 9 
áreas y 39 centláreas: linda O., Fio-
rentino Cabreros; M . , camine Veci
nal; P., Clemente González, y N . , 
reguero; capitalizado en 100 pese
tas. 

Una tierra barcillar, a los arenales, 
hace 56 áreas y 35 centláreas: poco 
más órnenos: linda O. , arribas o 
cuesta del rfo; M . , Jacinto Alvarez 
Raposo; P., camino real; y N . , Flo
rentino Cabreros; capltallzsdn en 
250 pesetas. 

D. Genaro Garda Rey, vecino de 
Ardón.—Una viña, en Ardón, a las 
eras viejas, hace 9 áreas y 39 centl
áreas: linda O. , camino; M . , Pablo 
Garda; N . , eras Viejas; capitaliza
da en 80 pesetas. 

Un barcillar, a la Sierna, en Ardón, 
hace 9 áreas y 39 centláreas: linda 
O., José Garda; M . y N . , Agaplto 
Alvarez; capitalizado en 80 pesetas. 

D. Hilarlo Alonso, vecino de Ar
dón.—Una viña, en término de Ar
dón, a las praderas, hace 9 áreas y 
39 centláreas: l inda O. , Frutos 
González; M . , senda; P., las prade
ras, y N . , Vicente González; capita
lizada en 80 pesetas. 

D. Hipólito de la Fuente, veclnj 
de Ardón.—Un barcillar, en Ardón, 
hace 8 áreas y 78 centláreas: linda 
O., camino; M . , Daniel Miguélez; 
P., D. Isidoro Gutiérrez, y N . , el 
mismo; capitalizado en 150 pesetas. 

Un huerto, en Ardón, a la Sierna, 
hace 9 áreas y 39 centláreas: linda 
O. , camino; M - , mojoneras; P., y 
N . , D. Isidoro Gutiérrez; capitaliza
do en 84 pesetas. 

D.a lildara Martínez Castillo, Ve
cina de Ardón—Una tierra en Ardón, 
a las naras, hace 18 áreas y 78 cen
tláreas: linda O., pradera partlja de 
ta misma; P., camino, y N . , Jacinto 
Barrio; capitalizada en 60 pesetas. 

D. Isoüs Escapa, Vecino de Ar
dón. - U n bjrclllar, en ArJdn, a Ca-
rre-Cembranos, hice 9 áreas y 39 
centláreas: linda O. , cabeceras; M . , 
Domingo Miguélez. yN.,Felipe Rey; 
capitalizado en 80 pesetas. 

D. Isidoro Garda Vega, vecino da 



Ardén—Una tierra, a las praderas de i D. Manual Maclas, vecino de Ar-
Ardón, hace 14 áreas y 10 centl- { dón.—Una tierra, en Ardón, a las 
áreas: linda O., praderas; M . , Santos | suertes del soto de arriba, h ice? 
González; P. y N . , Ventura Campa- ¡ áreas y 4 centláreas: ILida O., Eze-
no; cepitallzada en 24 pesetas. t quiel Casado; M . , F cnclsco Mar-

Un huerto, en Ardón, al camlro J tlnez; P. y N . , Seráplo Aparicio; 
« y 35 ! capitalizada en 30 pesetas. de ks barreras, hace 2 áreas . 

centiíreas: linda O. , camino; M, 
pradera del mismo, capitalizado en 
1! pesetas. 

D." Isabel Barrio, vecina de Ar
dón.—Un tarcillar, en Ardón, al 
cuerno, hace 9 áreas y. 39 centi-
áreas: linda O., cuulnc de las rode
ra;; M . , partiji, y N . , ASipiio Al 
var ez; capitalizado en 80 pesetas. 

Olro barcillar, a los arenales, ha
ce 14 áreos y 9 centláreas: linda O. , 
cuesta; M . , Piollán Garda, y N . , 
Adriana Barrio; capitalizado en 120 
pesetas. 

D. José Sutil Pérez, vecino de Ar
dén.—Una viña, en Ardón, a los 
calderones, h ¡ce 9 áreas y 39 centl 

D. Nicolás Campo, vecino de Ar
dón.—Un bsrcilUr, en Ardón, al so
to, hace 28 áreas y 17 centláreas: 
linda O., cuesta; M . , Natalia Gon
zález; P., camino real,y N . . P<ib:o 
Aparicio; capitalizado en 60 pese
tas. 

D. Pedro Alonso (htraderos), Ve
cino de Ardón.—Una huerta, en 

i Ardón, al prado, hace 2 áreas y 35 

rrlo; M. , mojoneras; P., Víctor Rey; 
y N., camino; capitalizado en70 pe
setas. 

Una viña, en Ardón, al valle del 
Canal de Sordos: linda M. , D. Isido
ro Gutiérrez; P., Ambrollo Rey, y 
N., Florentino Cabreros; capitaliza
da en 120 pesetas. 
Otra viña, en Ardón, a Carre-Cem-

branos, hace 12 áreas y 91 centl
áreas: linda O., Valeriana Santos, 
vecina ds Viga, M., vifla de la Ca
pellanía de San Frollán; P., camino 
de Cembranos, y N., se Ignora; ca
pitalizada en 120 pesetas. 

Otra viña, a la Estemtna, hace 12 
áreas y 91 centláreas: linda O., Vic-

{ centláreas: linda Ó., Geivasio Cas- ( tor Cabreros; M r mojoneras; P Hilo; M . , cabeceras; P., Manuel Or 
; dás, y P., camino; capitalizada en 11 
i pesetas. 
| Otra huerta, al mismo sitio, y hice 

la misma cabida que la anterior: iln-
] da O., Mmuel Ordás; M , camino; 

áreas: linda O,, senda; M . , pait ja J P., Serapio Aptrlclo, y N . , camino; 
del Baltasar Rey, y N , Rabadilla; | capllallzadaen 11 pesetas, 
capitalizada en 80 pesetas. ( Una tierra, en Ardón, a la» Va-

Otra vifla, en el mismo Ardon y j reas, hace 28 áreas y 17 centláreas: 
en el mismo té.mino, a las Urrubla- ! linda O., caminoreil; M . , Manuel 

• - - - \ Ordás; P., camino la manzinal, y 
N . , Francisco Barrio; capitalizada 

i en 128 pesetas. 
) D. Paulino. Amez. vecino de Ar-
: dón.—Una viña, en Ardón, ai cnml 

les: linda O., Püblo Aparicio; M . 
partlja; hace 14 áreas y 9 centláreas; 
capitalizada en 100 pesetas. 

D. José García Rey, vecino ds Ar
dón.—Una tierra trigal, a las suer
tes del prado, hace 14 áreas y 9 
centláreas: linda O., Jacinto Barrio; 
M . , camino; P., Ambrosio Rey, y 
N . , reguero; capitalizada en 64 pe
setas. 

D.a Josefa Campo, vecino de Ar
dón.—Un barcillar, en Ardón, a los 
Peros, hací 9 áreas y 39 centlárras: 
linda O., Felipe Castillo; M . , B i l -
tasar Manínez; P., Tomás Snntos, 
y N , partlja; capitalizado en 60 pe
setas. 

D, Manuel Omaíía, vecino, de Ar
dón —Un cercado, en Ardón, a] cá-
flo, hace 14 áreas y 9 centláreas: 
¡inda O , calle; M . . Manuel Ordás, 
y N . , Eug nlo Cachón; capitalizado 
en ICO pésetes. 

D. Manuel García Rey, vecino de 
Ardón.—Una viña, en Ardón, a los 
calderones, h-ice 9 áreas y 39 centl
áreas: linda O., mojoneras; M . , 
Wenceslao AJtterfz; P., Manuel Or
dás, y N . , se Ignore; capitalizada en 
80 pesetas. 

D, Manuel A'torez García, ved- ' 
no de Ardón.-Un barrial, en Ar
dón, al camino de las eras nuevas, 
hace 18 áreas 78 centláreas: linda 
O. . Fauslno González; M . , camino, 
y P Agapito Alvarez; capitalizado 
en 85 pesetas. 

Un barci lar, en Ardón, al caño, 
hace 9 áreas y 39 centiárea:-: linda 
O., Alberto AlVarez; M . , José MI-
guélee, y P., camino; capitalizado 
en 80 pesetas. 

D. Manuel Martínez, Vecino de 
Ardón.—Una Viña, en Ardón, a las 
Estermlnas, hace 14 áreas y 9 centl-, 
áreas:-linda O., Leoncio de la Fue-.-
te; M . y P . , el mismo, y N . , cami
no; captelizada en 90 pesetas. 

D. Mmtoi Colado, vecino de Ar
dón.—Un cercado, a ia Serna, hace 
9 oreas y 39 centiáreas: linda O., 
reguero; M . , Felipa Castillo;?, y 
N . , camino; caplíuüzado en 60 pe
setas. 

D. Ma¡:u;l Fldalgo, vecino de Ar
dón.—Una viña, en Ardón a Carre-
Fresno, hace 9 áreas y 39 centl
áreas: línch O., valle de pralzutlos; 
M . , Segundo Pérez; P.. Bernabé 
Garda; capitalizada en 60 pesetas. 

MWI*. w u - vina, n :wvi i , ai vnii i i-
no de Valdevlmbre, hace 9 áreas y 
39 centláreas: linda O., cabeceras; 
M.. Faosllno Pellltero; P., carretera, 

i y N . , Nicolás Míguéiez; capitaliza-
< da en 40 pesetas. 
! D. Domingo López, vecino de Ar

dón —Una viña, en Ardón, al fuero 
abajo, hace 9 áreas y 39 centláreas; 

. linda O. y M . , camino, y P., Mir t i 
na Peiiitero; capitalizada en 60 pe-

. setal. 
! D. Vicente González, vecino de 

Ardón.—Una tierra, en Ardón, a 
las suertes del prado, hace 9 áreas 
y 39 centláreas: linda O., Frutos 
González; M , camino; P., Jacinto 
Alvarez, N . , reguero; capitalizada 

• en 42 pesetas. 
Otre tierra, en el mismo término, 

hace 7 áreas y 4 centláreas: linda 
O., Ambrosio Rey; M . , camino; 
P., herederos de C'audio Aonso, 
y N , reguera; capitalizada en 30 
pesetas. 

i D. Gregorio González Vega, Veci
no de Ardón.—Un huerto, en Ardón, 
al caño, hace 2 áreet y 35 centl
áreas: linda O., M . y N . , callea; ca
pitalizado en 70 pesetas, 

D * Aqul lna Castillo, vecina de 
Ardón.—Un barcillar, a la Serna, 
hace 18 áreas y 78 centláreas: linda 
O., camino; M . , Celestino Casado; 
P., Frjnctsco Barrio; capitalizado en 
120 pesetas. 

D. Gaspar Martínez, Vecino de Ar
dón.—Una viña, en Ardón, al fuero 
ab<'ja,hace 28 áreas y 17 centláreas: 
linda O., Víctor Rey; M . , Miguel 
OrdSs; capHatizada en 160 pesetea. 

Un barcillar, a perdigúelos, ha^e 
14 áreas y 9 centiárea;: linda O., 
mojoneras; M , Jerónimo del Amo; 
P,, tierras, y N . . Vicente Qjnzález; 
caplt*¡!zí!do en lOOpssatas. 

D, Felipe Barrio Martínez, vecino 
de Ardón.—UT huerto, en Ardón, al 
puente ince un área y 17 cer.tl-
áMEs: Inda O., D. Isidoro Gutiérrez; 
M . y P., sitio del c- no jo; y N . , 
otro de Isabel Barrio; capitalizado 
en 17 pesetas. 

Un barcillar,en término de Ardón, 
a los melgare», hice 9 áreas y 39 
centláreas: linda O., Flllberto Ba-

Frollán Garda, y N., camino de Far-
balles; capitalizada en 100 pesetas. 

Otra vifla, a la guindal, hace 7 
áreas y 4 centláreas: linda O., otra 
di Simón Pérez; M . . otra de José 
García; P., Santos González, y N., 
cemino de San Cibrlán; capitalizada 
en 50 pesetas. 

Otra vifla, a la Gabanzal, hace 7 
áreas y 4 centláreas:;linda O., mojo- i 
ñeras; M., Florentino Cabreros; P., 1 
Alberto Alvarez, y N-, Pedro Alón- , 
so; caplta izada en 50 pesetas. 

Otra tierra centenal, a las navas 
de abajo, hace 18 áreas y 78 centl
áreas: linda O., pradera de concejo; i 
M , tierra de Gaspar Martínez; P., i 
camino, y N., Natalia González; ca
pitalizada en 16 pesetas. 

0.a Antonia Escapa, vecina de 
Benazolve.—Una Villa, en término 
de Vilialobar, al fuero abajo: linda 
O., camino; M , Pantaleón Alonso, 
P., el mismo, y N , Marcellano Al
varez; capitalizada en 180 pesetas. 

O. Angel Gutiérrez, vedno de 
Benazolve.—Una tierra, a los Cor-
dejeros. hace 18 áreas y 78 centi-
áreas: linda O., mojoneras; M., Es
teban Alvarez, y N., Liborio Rodrí
guez; capitalizada en 16 pesetas. 

Otra tierra, en Benazolve, al ca
mino de carros, hice 9 áreas y 39 
centláreas: linda O., mojoneras; M. , 
Antonio García; P., camino, yN. , 
Andrés AlVarez; capitalizada en 30 
pesetas. 

D. Andrés Ordás Rey, vecino de 
Bsnazolve.—Un barrial, a la huer-
ga, hace 7 áreas y 5 centláreas: lin
da O., Vicente Escapa; M., prados; 
P., Gregorio Martínez, y N., cues
ta; capitalizado en 30 pesetas. 

Un barcillar, al ejido del roble, 
hace 18 áreas y 78 centiáreas: linda 
O., cuesta; M., Celedón!» Alvarez, 
y P., valle; capitalizado en 140 pe
setas, 

O. Angel Prado, vecino de Bena
zolve.—Una tierra, tras de la cues
ta, tuce 14 áreas y 10 centláreas: 
linda O., mojoneras; M. , Pedro Ra
mos, y P., cuesta; capitalizada en 
24pesetas, 

Otra, a los Hiruelas, hace 7 áreas 
y 5 centláreas: linda O., Iñigo Alva
rez; M. , Pantaleón Alonso, y P., 
Clemente Alonso; capitalizada en 
12 pesetas. 

D." Atliana Marcos, vecina de 
BenazoIVi.—Un prado, al pontón, 
h ice un área y 61 centiáreas: linda 
O., huertos; M., Tirso Alonso, y 
P., reguero; capitalizado en 66 pe
setas. 

D. Blas Fernández, Vidno de Be-
nazoive.—Un barrial a las cuevas, 
luce 28 áreas y 17 centláreas: linda 
O., Dionisio Alonso; M , Máximo 
Ordás; P.y N., camino; capitaliza-

i dotn 120 pesetas. 

Otro barrial, a las vegas, de. j 
áreas y 39 centláreas: linda O. 
Eduardo Trapote; M. , el valle, y p„ 
Daniel Alvarez; capitalizado en 40 
pesetas. 

D. Bernabé Alonso, vecino de 
Benazolve.—Un prado, a las eras 
de abajo, de 2 áreas y 35 centláreas; 
linda O., cabeceras; M , Agapito 
Alvarez, y P-, Felipe Castillo; capí, 
taiizado en 67 pesetas. 

Otro prado, a la huerga, ¿ i 4 
áreas y 74 centiáreas: linda O., re
guero; M., Manuel Rodríguez; P., 
barriales, y N., su partlja; capitali
zado eu 150 pesetas. 

D. Dionisio Garda, vedne de Ba-
nazclve.—Un arroto, en canal de 
cercos, de 7 áreas y 5 centláreas: 
linda O., Andrés Alvarez, y M. , Pa
blo Aparicio; capitalizado en 30 pe
setas. 

Otro barrial, alas praderas, hace 
14 áreas y 9 centiáreas: linda O., 
Anamaría García; M. , Romualdo 
García, y P., Andrés Alvarez; capi
talizado en 60 pesetas. 

D. Ignado Alvarez, Vecino de Be
nazolve.—Un barcillar, a las legunl-
lias, hace 14 áreas y 9 centláreas: 
linda 0.,mojoneral:M,, Felipe Or
dás, y P., camino. Esta finca linda 
en término de Vilialobar; capitaliza
do en 60 pesetas. 

Otra, en Benazolve, al roble, de 9 
áreas y 39centiárea*: linda O., Si-

I món Pérez; M. , valle; P., Andrés 
' AlVarez, y N., cuesta; capitalizada 

en 40 pesetas, 
j D. Ignacio Garda, Vecino de Be

nazolve.— Un barrial, a laa barreras, 
hace 9 áreas y 39 centláreas: linda 

' O., Tele»foro García; M-, Leccadlo 
S.MUIán;capítalizado en 40 pesetas. 

I D. José Alonso Magaz, vecino de 
Benazolve.—Una finca, que hace 4 
áreas y 70 centiáreas: linda O., ba-

j rreras; M., su partlja, y P., ba'rrlá 
' les; capitalizada en 10 pesetas. 

D." Ignacla Ordás, Vecina de Be
nazolve.—Un barrial, a canal de Al-
Varo, hace 9 áreas y 39 centiáreas-' 
linda O., Martín Ordás; M., mojone
ras, y P., Frollán Alonso; capitaliza
do en 40 pesetas. 

Otro barrial, a las cuevas de aba
jo, hace 9 áreas y 39 centiáreas: 
linda O., carretera; M .Isidoro Alon
so; P., prados, y N., Joaquín Vidal; 
capitalizado en 40 pesetas. 

D. José Girdi Javares, Vedno de 
Benazolve.—Un prado, a la bande
ra, hice 4 áreas y 70 centláreas: lin
da O., Patricio Ncgil; M., tierra; 
P., Domingo Mlguélaz, y N., ba
rriales; capitalizado en 44 pesetas. 

Otro prado, a la raya de Farballes, 
h:ce9 áreas y 59 centláreas: linda 
O., Tirso Javares; M., barriales, y 
P., Patricio Nogal; capitalizado en 
280 pesetas. 

D. JoséJavares(h3rederos), veci
no de Benazolve.—Un prado, en Be
nazolve, a la raya de Farvalles, hace 
9áreas y 39 centláreas: linda O-, 
reguero; M , Dionisio A'varez; P., 
Brígida Qirda, y N , el chaveo; ca
pitalizado en 280 pesetas. 

León 14 de febrero de 1917.—El 
Recaadador, Cándido Garda.— 
V.°B <>: El Arrendatario, Pascual de 
Juan Flórez. 
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